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DI:AJliO DE 
•• 1 

BARCELONA, 

Del jueves ¡ dt · marso de ｉｾｨｬ｡＠

San Nicolas Factor. 
Las Cuareatt Rona eatan eo la igle tia de San J uaa •e 1 eruaaleo : se re.ent 

llas seb. 
Sale el S.)l ' las 6 h. u m., y ae pone' laa 5 h. 39 m. 

' 
-Diaa hora. Termómetro. Bnr6metro. VientGII y Atmósfera. -

.... 
-;ociad;::-3 11 noch..!. 10 grad. 4 iS p. 1 l. 4 N. E. nub. 

4 i majtana. ' 4 28 3 O. S. O. f. v. nubes. 
jtd. __ • .. ｾ｡･Ｎ＠ 13 J i8 8 IJew. .. ... - . ｾＭＭ. . . . . 

ALEMANIA. 
Franefort 7 de Febrer•. 

11 h!lfon de Anstett , ministro extraordinario y plenipotenciarjp de Ru.; 
sia en la C >nfederacion germáaiea , ha remitido á la Dieta la carta de su au .. 
ｾｮｳｴ｡＠ Soberano , que vames á copiar, con tanta mayor satisfaccion , cuanto es 
una nueva l,lechraci<Hl de los deseos invariablt:s que animan á S. M. I. de que 
se asegurl' en. Europa sobre bases firmes y ·duraderas el órden legítimo. La · 
Clarta á la letra dice asi : 
....-" ()Nos Alejandro 1 por la gracia de Dio• , Empendor y Autócrata de ｴｯｾ＠
daa lae Rusias &c. • 

ｾａｬｴ￭ｳｩｭ｡＠ y serenisima Confederacioa: ｈｾｭｯ｡＠ recibido c0n J.a mayor SI• 
tisfaccioo 1., carta que por medio de su pr<'sideate nos dirigié la Dieta ea 
nombre y de parte _de los Príncipes Suberaoos 'y de , la' ciudades libres de la 
ａｬｾｭ｡ｯｩ｡＠ que se haa coofederado co:n arreglo al artículo. 33 del acta del ｣ｯｮｾ＠
greso de Viena del 9 de Junio de 1815, y en la cual esta sereoí;ima asamblea 
ｾｯｳ＠ ao.uoció que se hallaba constituida en debida forma. Pars ｎｯｾ＠ es una S&• 

ｴｵｦｾｴｃｃｬｾｮ＠ .el manifestar cuanto apreciamos-esta notificadon , tanto por el feli1 
｡｣ｯｮｴ･｣ｬｾｉｬｬ･ｮｴｯ＠ que forma su objeto , como por los ｾｲ･｣ｴｯｳ＠ que han de f•'sultar 
de u.n. acto tanto timtpo deseado. PI egue al cielo que sus resultados, bajo los 
ausptctos de los paetos mas solemnes, satisfag•n los ､･ｳｾｯｳ＠ justos y l,.gítimos 
de la ｮ｡｣ｩｾｮ＠ alemana, y al mismo tiempo los de ｴｯ､｡ｾ＠ las naciooe$ de la 
Europa qae &e hallan estrechamente unidas cos los lazos indisolubles de la 
paz y lile b concordia fraternal , y cimentado3 sobre Ja hllse inaltr.rable de 
la religion del Salvador. L1 tranqflilidad, el bieu e!tar y ]a independencia de 
la Confederacioo ｧ･ｲｭｾｮｩ｣｡Ｌ＠ ｦＨｭｮ ｾ ｲ￡ｮ＠ en lo sucesivo ua nuevo bduute de la 
111!guridad de I:J Earopa ;. y la Dieta , dhigiendo todos sus t>sfuerzos hacia un 
objeto de tan grande utilidad , contribuirá eficazmente á consolidar la obra 
de! 0.11nípoteote , 'l"e esti ooQfisda al rccí,proco ｾｵｩＨ､ｯ＠ de tot,la1 los Sa-, 
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berao<!s y, de lu naciones reunidas pua un mismo objeto , quienes asegu.
ran asi el c$rrlen político y social rest&blecido en Europa por medio d·: las ne
gociaciones de Viena y de P1.1ris. Reuniendo F:Uf!Stros- votos ' los de tantos So
beranos que esperan confhdamfnte ver realizados los deseos que lea uiman, 
nos damos el parabien de mantener relaciones de amistad CGD la serenísima 
Coofederacion germ,nica reprt!sent&da por la Dht' "á la cual por la presente. 
manifestamos nuestra inalterable y consttnte ' conaideracion. Da i a en MosC'•W 
el 13 ｾｾｾ＠ Noviembreei año d.e gracia 18r7, y.'de r1uestro reinado el 17. =Ale· 
jandto •. =El secretario de E,tado conde de Nesselrode. 

FRANCIA. 
Paris ro de Febre.ro" 

El J s. del pasado sentenció el tribuasl de primera instancia de Marsella 
·una causa que babia llam!ldo mu cho la atencion en ｡ｱｵｾｬｬ｡＠ ciudad,; l en sus
tancia se Ｎ ｲ･､ｾｇ･＠ ｾ＠ lo siguiente: El cartU!Jge de Mr. Drummond (antiguo em
｢｡ｪｾｾＮ､ｯｲ＠ d<J S. M. Británicll en N í poles y C?nstantinopla, conocido en la re
pública literuia p(/r sus ob,,n filosófi 1as ) atroptlló y rompió una pierna á 
una Sf.Óora de Mu!el!a ; y habiendo esta ｰｵ･ｾｴｯ＠ demantfa costra Mr. Drum. 
m·md , ·le ha ｣ｯｮ､･ｮｾ､ｯ＠ el tribunal en Já c!lntidad de ＲＰｾ＠ franc:os mancomu
aadament,¡ con el cochera y el lacayo. Mr. ·· Drummond ha apelado de uta 
sentPndt al tribunal supedor de A 'x, 

El Rey ｡｣｡ｾ｡＠ de egercer un acte de au gran clemencia con 74 ｩｮ､ｩｶｩｾ＠

duos condenados por el tribunal pre,ostal de Leon , 1(. ronsecuencia de ha-· 
ber ｲ･ ｾ ｵｬｴ｡､ｯ＠ cómplices en los ｭｯｶｩｭｩ･ｾｴｯｳ＠ sediciosos del mea de Junio úl
timo.·Tteinta y nueve de ･ｾｴｯｳ＠ reos , que ･ｳｴｾ｢｡ｵ＠ condenados á ｡ｬｧｵｮｯｾ＠ meaes 

.de enchrro , han obtenido su entera y absoluta libertad , y los/ Otl·os 35, con
denados u c.oa. á deportacion ., otros li los trabajos públicos, y fllgunos á cin .. 
,e() años de cárcel, han logrado ·que sé teá:uzca su condena ·á una dttencion 
de ｾ･ｮｯｳ＠ tiempo. ·. · 

Se haü establecido últi amente en P.tu las religiosas ursoliqas, habiendo 
,!lllistido las autoridades y los .Pfincipsles ｨ｡｢ｩｾ｡ｮｴ･｡＠ á la ceremonia rtligioaa 
con que se aolemnizó la ｣ｬ｡ｵｾｵｲ｡Ｎ＠ _ 

. ESPANA. 1 , . , 

Mcldrid . ll3 de Fehréro. 1 

,_ AR,TICULq D:S: OFICIO, 

. Real cédrtla de S. ll:f. y S.res 'del Cotm;o. 
Don Ft!rnando l'll por la g.racia de :Pi os , Rey de e !&tilla de . L!OD &c. 

A 1()5 , ｾ Ｎ ･ｬ＠ mi Ü>cs ｾｪ｟ｯ＠ , ｾ｢･､＠ : Q ae por b. Pedro Martineogo y compafiía 
. ーｾ＠ ｰｲｾｳ･ Ｎ ｮ ｴ Ｖ＠ á, mj augusto ａｨｵ ｾ ｊｯ＠ una propu;stA,en Octuhre de 1769- ofre
ｅＮｉｾｾ､ｯ＠ ･ Ｌ ｾ＠ prender, la gral'!de obra de hacer á su co1h' y· expensas un Clt• 
p,al , ｮ｡ｶ･ｧ Ｎ ｡ｾｬ･＠ en el río .1\Ianza'nares desde, el puente de Tolédo hasta el rio 
jlltama ,

1 
y ､ｾ｡ｾ･＠ alli 'eguir la aavegacion adonde rnejor co.nvinie!e i ･ｬ･｣ｾ＠

｣ｾｯｮＮ＠ de la ｃｐｾｰ ｾ ｨＮ＠ De$eoso mi augusto Abuelp de que la ﾷ ｅｾｰｬｩｩ｡＠ logtase. 
. Ａ｡ｭ Ｎ ｢ｩｾ［ｮ＠ Jos hendidos qtie á otros ptises habian producido ｡･ｭｾｪ｡ｮｴ･ｳ＠ t.bru, 
ｾｩＬｰｵＬｯ＠ qt)e, la dtada prop.,uesta se examina'!!! por el mi Consejo , ｴｲ｡ｴｾｮ､ｯ＠

ll?<D los emP,repdedores sobre ｴＬｯｾｯｳ＠ y cada uno .de los · puntos· que c. mpren
dia. ａｾｩ＠ se verifi ｾ Ｌ＠ y con insercíon de la que ·ar'-eg16 y dirigió á las Reales 
Jnanoa ae expid!6 R,dal cédula en 15 de Mayo de 1770 aprb,bindola; y man
｜ＹＡＡｾｾ＠ su Ｎ ･Ｆｾ｣ｵ｣ｩｯｮ＠ en toda y por todo , y para que ni á la ｣ｯｾｮｰ｡ｦｩ￭｡＠ ni á . 
ｬＹｾ ﾷ ｱｵ･＠ _se em,plusen en dichas obras se les ｨｩｾｩ･ｳ･＠ m ＾ ｬ･ｾｴｾ｡＠ ni vejocion de. q\le 

¡ . 



tuviesen justo motivo de queja , p«1rque de lo eoatrario se tomiírian por et u..i 
Cónsejo las m!IS serias providenciu, Y, que las justicias de los pueblos in me• 
diatos al canal , y el juez de obraJ y bosques procediesen coa todo rigor de 
déreciÍo contra los que causasen daños asi en los canales , com0 en los pl&n
tíbs que se pu!ieren en sus inmediacianes ' otorgando las apelaciones que de 
sus providencias se interpusiesen por las partes en tiempo y forma pua el 
m'i Consejo en sala de Justicia , y no para ante otro juez ni tribpnal alguno. 
Posteriorment& ae expidieron otras Reales cédulas concediendo á la compaiíí¡¡ 
el-goce perpetuo de los molinos y m1quinas que estllbleniesen en las exclusas 
del canal , y el uso del agua que de él sobrase sio perjuicio de la navegacioo, 
de cuyo sobrante podria valerse para el riego de los plantíos que iba estable· 
ci'endo en las orillas, todo conforme al uso y práctica que hubiese al tiempo 
qúe la propiedad del 11apal recayese en la corona, y con el objeto de que 
dichas obras , y las que se hiciesen en su progreso, lograsen los mas cumpli
dos efectos de la Real proteccion , y la del mi Consejo , y evitar los perjui· 
cios que experimentaría la ｣ｯｭｰｾｩ￭￭｡＠ de ･ｭｰｾ･ｮ､･､ｯｲ･ｳ＠ d coatinua•en el ｲ･ｾ ﾷ＠
ferido canal , y sus causas .al cu1dado de los JUeces de obras y ｢ｯｾｱｵ･ｳＬ＠ y de 
Iae justicias de_ los respectivos pueblos , segun lo dispuesto en la expresada 
Red cédula de 15 de Mayo de 1770, tuvo por conveniente mi augusto 
A'buelo mtmbrar un jaez privativo que conociese en primera instancia de to· 
das las caúSas el viles y criminales que corrtspondiesen á la inteligencia, ob· 
servancia y exacto cumplimiento de los capítulos comprendidos en la pro
'pueata ' y en los demas que ocurriesen sobre los contratos y negocios relati
vos á la navegaoion dll dicho canal , conduccion de ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ , liquhtacion de 
cuentas ｹｾ＠ cualesquiera negociaciones respectivas al mismo asunto, otorgando 
lss apelacionés que se interpusiesen para el mi C<>nsejo en sala de Justicia, 
como estaba mandado en la citada ｒ･ｾｬ＠ cédula de 15 de Mayo de 177'6; euya 
comision confirió á D. Juan Acedo Rico , del mi Consejo , para que la desem· 
peíiase ante un escribano de ーｲｯｶｩｮ｣ｩｾＬ＠ y de ello se expidió Real cédula en I ' 

de Enere de 177 4· En este estado se há com11nicado al mi Conséjo por D.J uan 
Lozano de Torres, secretario de E'tado y del despacho universal de Gracia 1 
.1asticia' para su iqteligencia y efectos ｣ｾｮｶ･ｮｩ･ｮｴ･ｳ Ｇ＠ á su cumplimiento, una 
Real órden que le babia trasladado mi secretario clel despacho de E.tado, que 
es del tennr siguiente : "El duque de Alagoo, protector del Real panal de Man
ｾＺ｡ｮ｡ｲ･ｳＬ＠ ha hecho presente al Rey nu.eatro Señor que desde d momento ,en 
que S. M. se dignó poner á su cargo la empreaa del Real canal dicho, fse su 
primer cuidado dar el debido impulso á tan útíl e&tablecimiento, á fin c:le ｱｾ ｾ＠ á 
au tiempo pueda rendir las utilidades que ae ha propue¡to , y of:ecen su loca· 
lida4 y circunstancias, sin perdonar para ello la menor fatiga; qué para lltlvar 
mejor adelante esta obra .cree eecesario establecer un juzgado particular, ql!e 
bajo su inmediata direccioo/, y residiendo en su persona la jürbdiccion (como 
le·sucede bajo el carácter de capitan, comandante, impeutor y ｧ･ｦ ｾＺＺ＠ superior 
de1 Real cuerpo de Guardias de la Persona del Rey) entienda exclasivamen· 
te en primera instancia . de tQdas las causas ｣ｩｶｩｾＱＱ＠ y crimiaalés, y dem!liJ 
asuntos que correspondan , y sean peculiares á la consetvacion de la empre
sa y prerogativas que Ｑｾ＠ esbn ·concedidas P.or ,S. M., con las apelaciones en 
sil caso y lugar para la sala de J uetici11 del Consejo ｒｾ｡ｬ＠ , coá ar,ieglo á lo 
prev.enido E-n t>ste ｰｾｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ＠ en Ja Real ｣￩､ｵｬｾ＠ de ! t ｾ ｜ ･＠ ｾ･ｯｲ Ｎ ｾｲｯ＠ ｾ Ｌ［＠ 177 4¡ 1 
.aupltCil· á S . .M. se s1na acordal'lo ｡ｾｴ＠ , coma tambtea nombrar por emtatll · 

.! 



. - clúS de C. icho jul!g!ldo privativo ｾ＠ ｬｾｴｳ＠ sagetoa que propone; 1 sop . D Fran• 
c:isco Xavh>r Adell , consejero de ｯ ｾ ､･ｮ･ｳＬ＠ para ase•or; 'el Dr. D. ｾ｡ｲｩＱＱｮ Ｎ ｯ＠ l 
.Lafuente y ｐｯｹ｡ｮｯｾＬ＠ agente fiscal del Cl,)nsejo de C1stiJla, para pro.motor 
iisral ; D. Ramon Lorenzo Cal"o, escribano de Cámara del Consejo de Guer
ra , y d11J juzgado' privativo de los cuerpos y tropas de Casa Rfal, para es
cribano, y para alguacil á Francisco Maldonado, qne Jo ea de la Real..Gass 
y C:nte, cuyos nombramieDtoa opina deben ser por ahora sin sueldo, tanto 
en rezon de la eacasfz actual de fondos del canal y nece!idades perentorias . 
que tienen sus obras, como tambien en atencion á gozar ya otros sueldos y 
obvenci()ne; los prop11estos; ' quienes d"berá servir de un nuevo mérito el 
que contraigaA en el juzgado de la empresa , para q9e S. M., si fuese servi
det , les. atienda á cada uno segun su clase 1 'circunstancias ea ｣ｯｵｾ･｣･ｲ｡｣ｩｯﾭ
lles, des.tings eS demostraciones de aprecio. Enterado de todo el Rey nueatr• 
Señor,_ y ' aathfecho de esta nueva prueba de amor y zelo por su Real ser vi • 
cie que le da el duque de Ala&on , correspondiendo á la co11fianza con que 
8. M. J.e honra, h& tenido á bien acceder al establecimiento del juzgado del 
Real canal de Maozannes en los términos dichos , y al nombramiento de loa 
ｳｵｧ･ｴｾ＠ propeesto!; y me manda comunicarlo á V. E. para que por el mi
nllterio de su cargo se lleve todo á ､･｢ｾ､ｯ＠ efecto." 

Publicada en el mi Consejo la antecedente Real órden , con viata de los 
antecedentes que Yan rtferidos, y de lo que. sobre toño éxpusi€ron mis ruca • 
les , se acordú. 30 cumplimientQ t y upedir uta mi cédula. Por la cual os. . 
mando veais mi Real resttluCion,que qnedainserta, y la guardeis, ｣ｵｾｰｬ｡ｩｳ＠
y egecuteis, y bagais ｧｵ｡ｲｾ｡ｲ＠ cumplir y · egecutar en todo 1 por todet como, 
en ella se contiene , sin · contraveoirla , permitir ni dar lugar ' que se contra
Yenga en mauera alguna ; antes bien para que tenga efecto dareis las órdenes. 
y. providencias que convengan: que asi e' mi voluntad , y que al traslado 
impreso de esta mi cédula , firmado de D: :Butolomé Muiíoz de Torres, mi 
secretario escribano de Cámara mas antiguo ' y de Gobierso del 1ni Cunee
jo, se le dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en Palacio á 9 d& 
.f'l!brero de J8.t8. = YO EL REY.= Yo D. Juan Ignacio de 'Ayestarán , s.e • 
cretario de! Rey ｮｵ ｾ ｳｴｲｯ＠ 6eñor ｾ＠ la nice escribir po1' su m11ndado. = El ､Ｎ｡ｱｵｾ＠
del I''lfantado. = D. Aodres LssatJca. = D. Ramon Lopez Pelegrin. = D. Juan, 
Benito ｈ･ｲｾｯｳｩｬｬ｡Ｎ＠ ｾ＠ D.1osef Mon.tem!lyor. = ｒｾｧｩｳｴｲ｡､｡ Ｍ Ｌ＠ Aquilino Escu
dero. =Tt·íliente de canciller mayar, Aquilino ｅｳ｣ｵ､･ｲｯｾ＠

----------;-- -·---
NOTICIAS CIENTIFICA.S Y ｌｉｔｅｒａｒｉａｓｾ＠

Lo' ｰ･ｲｩ､､ｩ｣ｯｾ＠ ｩｴ｡ｬｩｾｮｯ｡＠ se queian del astro maligno que h.a rdnade ､ｯＮｾ＠
rante ei , año pasado· en 'los teatr-os ptliocipales de Italia. En Milan se ha 
silva do una opera de Wi.uter, otra del célebre Mayer Jo ha. sido en Vene
ｾ ｩ ｡＠ ; en Florencia y ea Turia. los e11.pectadores. han dado aeiías Dada equí
vocas de desaprobacion , en Génova doa de In mej.:lles cantoras han per
dido la voz , y en Plasenci'a ha sido tal el di! gusto. qae el e.mpresario i te
mido que huir. 

l.1s ' regatos que el Bajá de Egipto e11via al Gran Seúor , exceden en mag:-
mificencia. á todos Jos remitides per SUS· predecesores. S'u valor asciende ( 
mas de un millou de pesos ｦｵ･ｲｴ･ｾ［ ＺＮ＠ una aela sUla est' apreciada en l! r <iUl00o. 

pestU. Tambieo vao tres elefantes ' dos leones y muchos caballos soberbios, 
!11 aeíiora Catlllani b.a ｾ｣ｬｯ Ｍ ea Parla W1 conciert4) al que IJsbtieroa. el 
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Duque y la Duquesa de . B!rri. En un hstérvato- la eefebre artista fue pre• 
aeútada á estos príneipes , los endes , despues de haber celebrado au talen
to , .la felicitaron ·per los socorros qae sumioiatr-' ' muchos prbioneroa france
aes durante su mansion en Inglaterra. 

'Nos eacribeo de J'arís lo que sigue.= erNioguoa ｩｮｮｯｶ｡･ｾｩｯｮ＠ de Jas inrlu.; . 
merables que han 1111id9 á luz en estos últimos tiempos , se ha .prop1gsdo con 
tanta rapidfZ , como el ai.etema de enseñanza recíproca ; es verdad que los re
sultados han sido tan e-videntemente veotl' josos , que era imposible negar· · 
ae ·' la conviccion . que traen consigo. Todos los Ｍ ｰｲ･ｦ･｣ｴｾｳ＠ , todas las auto
ridades ae apresuran lf organizar eecuelas lancasterianas, y un ain 11úmero 
de particulares las fundan , y dirigen con un éxito constantemente felh:. To-4 
dos los hombres ilustrados convienen en que este nuevo método , ai se ge· 
neraliz11 y sigue con teaon, puede mejorar las costumbres de un modo sen• 
sible , y contribuir á la ventura soeial. Coq .su auxilio el ｾｪｦｩｯ＠ mas desvali
do puede ir á la escuela sin libros, sin ｰ ｾ ｰ･ｬ＠ , ｾｩｮ＠ pluma , aprender ea 
poco tiempo , y casi divirtiéndose á leer, á escribir, á contar; la ortografía, · 
lqs principios de la religioo y de la moral , y una pr(lnunoiscion pura , ad
quiriendo al mismo tiempo el espíritu de órden y el amor al trabajo. Los 
exámenes ·que se l}an celebrado en Parfs últimamente, han presentado. un es
ｰ･｣ｴ￡｣ｵｬｾｴ＠ maravilloso , capaz de convencer á los ｭ｡ｾ＠ 'incrédulos. E, de es• 
perar que ya 110 los haya , y que esta saludable institucion se estienda por 
toda la Europa para adelantar la gr"'n ｯ｢ｲ｡､ｾ＠ la civilizacioo., 

Se ha fundado ea · 'Yiena con el nombre de escuela politécnica , no esta· 
blecimiento central ､･ｳｴｩｮｾ､ｯ＠ á ｰｲｯｰｾｧ｡ｲ＠ los coltocimientos uecesarios. al co- · 
mercio , las artes y los oficios, y á reunir todes los medios y .recum>s que 
lu eiencias pueden suministra"l para hacer florecer la industria y facilitar . 
IUI progresos. 

Se ha publicado en Francia una obra intitulada : Principio ac¡[stico ｮｵ･ｾ＠
vo y universal de la teoría música, ó música esplicada por Alejandro JuarJ · 
Jlforel. El autor , convencido de la inutilidad de las tentativu bechu haeta. 
ahora para establecer los principios de la múaica sobre las propiedades de :' 
los números, ha buscado en la fisiología el fundamento de ea tos ｰｲｩｮｾｩ＠ piotr. ; 
Ha procurado reconocer 1el estado verdadero de la oreja, ･ｸｾｭｩｮ｡ｲ＠ su ｭ･｣Ｑｾ＠
11iamo , y .fundar en este conocimiento una teorfa enterameate nueva : seg1111 
este plan la esposicion ie las leyes tle la m!lodía y la armonÍ!l JlO es mu que 
el desarrollo de las · facultades auricolares. E&lJ:e prod.uccion ha merecido la 
aprobadon de Jos mas ss bios profesorés , pues coa )u doctrinas que encierr!l 
1e .resuelven muchos problemas que hasta ahtra habian sido inútilmente 
Objetos de las mas largas discusiones. · 

En la gran opera de París se e!t' cbndo la antigua y célebre compo• 
aieion de Spontini , intitulada las Danaidas. Lo mas notable de esta rPpre
sentncioa , es la escena última que representa todos los horrores infernales 
inventados por los poetas del paganismo. Este cuadro (dice un diarista) no 
puede describirse. l:s ' preciso verlo , y procurar olvidar pronto lo que a e ha · 
Yisto. · ( Crón. cient.) 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
NOTICIAS PAR'l'IGULARES DE , BARCELONA. 

A VISOS AL ｐｖｂｌｉｾｏＮ＠

Boy juévee qui'nto de ｃｵ｡ｲ･ｾｾＬｭ｡＠ a en la i¡lesia ,de PP • .Agoniaantes, , • .,. 



Ｍ ｾ＠ . 
eeutinWlla devota luneJ'Oil de' las ｾｦ･＠ palabr-as qu& Crhto nutstt.o bifll habló
ea ta cru·z , la qoe pri'noipiará li l'as 5 de l'a t-ardlt con asiatencla de la música 
de auta.tra ｳｾｦｩｯｲ｡＠ del Pino, y predicará sobre la palab'ra: Sitie, el M. R. P. 
Fr. Manuel Xipell, ex-prefecto y maestro de I!OVillios de la ｭｩｾｭ｡＠ casa : cou. 
ckido el sermoo, darli fin la músiéa con lc:fs lamelltos de 1tsucristo •·goaizante. 

· Se avisa á luan Viladegot eargento 1 .0 retir8do, se preetute en la. Secre
tada de eat• Capitania seoeral donde se te entregará un documento que le 
interesa. . ' · 

Deseando el muy ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Gerona restable- · 
eer en ella la fscuela de dil:ujo , se hace notorio al 'úblico para qae los 
que quieratl aspirar á la pJ·a.za de Director , se · prestnten en la de la Real 
Casa Lcnj¡t, ec las flej horas de ac11demia por la ' noche y á e-u Director Don 
1aime- F'olch p•ra firmarse á las opoaicio11es que eon dicho fin quedan acor
dadas , ,dando r 5 diu· de tiempo para le a-dmision de firmas á contar del. 
de la publicacion de este aviso. En esta escm la de dicha Real Casa Lonja 
ae manifestarán á los c«Jncurrentes asi las obligacitmes y dota<;ion del nueYO 
Director de la escuela de Gerona , l!omo el método que deberás observar loa 
opositores en sus egercicios. 

En los dias 1 6 , 17 y 11 del corriente mes en las casas de 1• Bailía ge· 
neral de este Principado , se subastarl§n los ｡ｲｲｩ･ｮ､ｾｳ Ｎ＠ de las rentas que el 
Real Patrimonio de S. M. percibe y cobra en el viz€ondado de Castellhó y sus 
Cuarteres, y de las que le pertenecen en las villas de Talarn y la Guardia , 7 
se rematarán separadamente el último de dichos dias al mas beneficioso p.ostor, 
siendo admiaibles las posturas por el tiempo y con Jos pactos continuados 
en lat ta,bu , que tiene en sú poder el corredor del Real Patrimonio Salvador 
J.,letjóJ. · 

D.-hiendo par disposicion del muy ilustre Sr. Intendente arrendarae los 
molinos liar in eros , ·propios del coínun de la ciudad de Gerona por el tiempo 
de un afio que se entender a( desde 1 :0 de enero hasta .3 1 de diciembre de x8x8, 

' ae pre:vieae al público para .que los que aspiren á ser arrendatarios puedall 
acudir 3 la Secretaría del muy ilustre Ayuntamiento , donde se maaifestará la 
laba, y ie ｾＺ･ｭ｡ｴ｡ｲ￡＠ dicho arriendo el dia 1.8 del .corriente, á las 11 de la 
maáana. 

· ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｮｾｳ＠ venidas al puerto el dia de ayer. 
De Cette en 3 días, el patron Josef Juan, ihieeneo , pingue la Soledad, 

de 25 toneladas, con ·gualda 'al Sr. Lasus. = De Alicante, ' Denia 1 Tarra
gona en 1 1 dias , el patron Victnte Paria , valenciano , l11ud San Antonia, 
de t?f toneladas, con trigó , sardina y pieles de maeho cabrio á varioa. = 
De Valencia y Villanueva en 6 dias , el patron Gregorio Dasi , valenciano, 
land Santo Cristo del Grao, de 28 tonelada$ , con trigo, alubias y s¡tlvado 
á· varies. =De Tortoaa y Mallorca eó 20 di'as, el patron J osef Omedes, ca talan, 
lau.d Sao Buenaventura , de I 5 toneladas , con barrilla, sosa y jabon de su 
.cuenta. = De Valeaci• y Tarragona en 5 dias, el patron J osef Calbo, valett
ciano , laud. 'Vírgen del Rosario , de J 4 tonelada•, coa trigo ,- ｨ｡ｲｩｾ｡＠ y otros 
géoftoa á. variotl. = De San 1 uan en Terranova en 42 días , el ca pitan Este. ' 
van Lt>y , ｩｮｧｬ･Ａｾ＠ , bergantin Sua , de 1 ｾ＠ 3 toneladn, con bacatlao á los ｓｲ･ｾＮ＠ · 
J<>oet, Carey y compatiía. =De Valencia y Tarragona en a· días , el patron 
V icen te Rosat , valenciano , . laud Santo Cristo del Grao , de 3 3 .topelad.P!,
A:OJl atroz , ｾ･｢｡､｡＠ y gualda ' ｶｾｲｩｯｴＮ＠ ｾ＠ De M11lorea en 1 o <Uas ; el Ｎ Ｚ･｡ｰｾｾｱ＠
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Luis Outet , frtnC'es , berganti·o la N an.ette ; de ·1· 58' tonelftdaa , con &ce u e, 
yino, qui:ncalla, merceri11 y otros &éneros d<t trár..aito para S&nto 'l'r. mas y el 
l>uqu.! á 9. ｾｾｵｕ＠ l.Jaran y 1lumpañía. = D! Valt·acia y ｖ￭ｊｬ｡ ｮ ｵ ｾ ｦＧｬｬ＠ en -5 
dia', el pat1'on J011quin Adam , valenciano, b"d S11nto (1rist.o el Grao, de 
30 tondadu, con trigo y ｣･｢｡､ ｾｴ＠ á varios. = DP. Cádiz en 1 !1 dit:s, el }tatron 
Juan Mattró, ea,talan, po1a\lra Yírgen del Cármen, de 48 tcmeladas, cm al
godon, cobre y qaioa á varios. = De ｌＭ Ｚｓ ｾｲ･ｳ＠ ｹＮＮＮＮＦＮＭｾ Ｎ［［Ｍ ｧＬＮｮｬＡ＠ en 45 ｴＡｩｾＡｾ＠ !L . 
capitao L. G. Bilarder, snt!co, fra·g&ta Gustavo V asa , 4e 1188 tc•neladaa, oon 
c:aoeh , quincalla, géneros d'tl lana, estatio y otros géneros á varios y tl buque 
al Sr. C-snsu1. · . , 

Dieta . De 2oo cuuteras de judíu ､ｾ＠ Trieate á 83 rs. '18 ds. la ｣ｵｵｴ ｾ ｲ｡Ｌ＠
en ca'a de Jaime Ctoadell , frente d molino de la sal : véndese fOl cuarttras, 
· eortanes y mt«lios cortaaes ; y durará hoy y maiiana. . 

,¡l_yisos. Un eugdto desea dar leccianea de gramhica, leer, escribir y prin;. 
eipios de aritmética : quieu lo necesite acuda al tornero Autonio N agué, ca.w 
lle deo B:>¡¡ué, oú u. 1 2. 

Por .igualdad de n·ombre en el correo próximo paaíldo recibió D. Antonio 
Nadal uoa carta que no le pertenece : cualquiera que tenga iglilal nombre se 
aervirá pasar á su casa en la plan del Borne , que se le entregad. 

Si en alguna administracioo , oficina ó algun sugeto particular 11eCPsítah 
estados, copias ó ｡ｵｮｾｾ＠ faese poner en limpio algun libro mayor de atguna 
c1sa de comercio , con perfeccion y correcto con un buen cadcttor de htr'll 
moderna en los idiomas ihliano, francea y en el del pais, acuda. á la calle den 
Gsrabasa , ftente las carniceríss , segundo piso , donde halluán sug .. to que 
estará pronto á desempeñarlo, y complacer Á quien le disp<!nse sa confhnta. ,· 

El que se hubiese dejido el mes anteri'or un pnagua de percala verde muy 
usado en la b.otica del aeíiar Juan S Jbílté , ｦｵｭｬ｣ｾ｡ｴｩ｣ｯ＠ , habitante en la ca
lle de los Sombrerers , acuda á la misma botica , que dando las eetiu :se le 
entregar,, · 

Ventas, En la orilla del Rech C1ndal , cer.ct ､ｾ＠ la Pescade-ría , cesa di! 
1osef Casellas, núm. 3 , se hallan de venta habich1:1ela5 de ｭ ｾ ､ｩ｡＠ luna á me
dio duro el cortan , de pared á dos pesetas y doce cu&rtoa , arroz· de Valen· 
eh á siete pe•ttas Y· tuetiü la arroba , d. e· Gull era i 'litttr , · y gar bantos á treJ 
pesetas y· Cllatro ｣ｵ｡ｴｴｯｾ＠ el carbln. 

E! zap1tero de la ｰｩｾｺｴ＠ del Rey dará razoo del sttgeto que tiene para ven-:-
der dos jaulas grandes con· sos nHos' para cria de canarios. , 

E.l qu.e quiera comprar lltún de la mf'jar calidad y sin hueso á· 71' duros 
el ｱｭ｡ｴ｡ｾ＠ 1 que se venderá por quintales 1 arrobas y medias arr.obru , y una 
bota de OJOS á .8 , acuda á la c:ua de D. F.ráncisco Puigtharti , calle drl ｒ･ｾ｢＠
CDndal 1 nt1m. 5· - ' 

En ClS&-de 1 uaÍl Figoeras , chocolatero ., calle- de la BJe&rÍs 1 núm. I ' se 
venden bar1ilitos de anchovas procedentes de San Felia de Guix•Jh. 

En la calle de la ｅｾｧｲｩｴｮ｡＠ ' caJa DÚUl. 1!1 1 en la ti<!nda ' 53 vende atuo 88>0( 

u do de muy buena calidad á I 2 y ' J 4 cuartos la libra , Y' tambien ae vender& 
por arrobas y medias arrobas. 

En la tienda de quincalla de Felipe Buberi ,, c!lle de la Boria 1 cerca la 
¡.laza de la Lana., ｣｡ｾ｡＠ núm. 5 , ee vende tinh fina de- superior calidad á d1>11 
reales la rddoma , pape'l rayado para música á cinco cuartos el pliego , arall 
pua tintar medias , y talllbien se componen abaoi.cos. 
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Pérdida$. El domingo último. se perdicS una manilla de pdo con taaca de 

ｾｲｯ＠ : se suplica al que la hubimf e11contrade ae sirva ｬｾ･ｶ｡ｲｬ｡＠ ｾ＠ la calle del 
Regomí, frente Sao Griatóbal , casa niím. 27 , primer pTao, !londe maaifu-1 
tarán la compaéera y darán una gratifiaaoioo á mas de las gracias. 

P,uaoda desde los Escudellers , plaz!l Nova, calle del BJu , riera de S:ta 
J'aaa y plaza de Palacio, se han extraviado dos sellos con una l lave y un ani
llo de oro : quiea lo h!ya eaooatrado •e servirá de.volverlo á la ｆｯ｡ｴＺｾｯ｡＠ de 
Oro , que se le díll'' una competante gratiticaeioo. 

Sirvientes. Una muchacha de IIS años de edad desea servir de cocinera ' 
camarera : dar' rason de ella el colchonerliJ de la calle de l os B Jten. 

Para una casa decente de soll)s marido y muger , se necesita una camarera 
que sepa Cl)ser , planchar y demas quehscerea propios de su obligacion : la 
que se halle con estas circllllstancias y tenga perrwnas que abonen su yondacta,
pdede aeudir á la calle del Conde del AJalto , ptimera escalerilla á mano iz .. 
quierda , -egundo piso. ' 

Aotonia Rica , de 24 años de ed!ld , desea ensontrar usa para servir de 
eocinera : da.rá razGn D.:Jiía Josefa Abril , calle de los B1nys , núm. 1 o. 

Ea la oatle dEl Hospital , frente de Son Agustin, casa d11 S Jlvador Beotu4 
ra , núm. 11 , darán raza• de un jóven soltero de 18 años de edad que desea 
servir de ｴｾｬＧｩ｡､･＠ 6 la\layo , y sabe bien su obligacion. 

Nodrizas. Antonia Riera busca criatura plua criar en casa de los padreJ, 
y 111 leche es de cinco meses : darán razon de ella en la calle de Ja Cendra, 
cau número 43· - , 

En la calle de San Pablo, núm. 50, primer piso , darán razGn de otra q11e 
tiené la leche de seis meses. , . 

Ea el tercer piso de la casa núm. 16 , calle del Conde del Asalto , infor
marán de otra ele 34 dos de edad y recien parida, que desea criar en ca5a de 
los parlreJ de la criatura. 

En la calle des Guardia, nóm. ÓJ , informado de otra q11e tiene la leche 
de cuatro meses , y tambien desea criar en casa de los padres. 

-----------------·--------. Hoy á las 'l de la noche (con ｳｵｰ ｾ ｲｩｯｲ＠ permiso ) en el salon del Palao se 
dará principio al 6.0 y último concierto de múJica vocal é instrumental. Or4 
den de las ｰｩ･ｺ｡ ｾＮ＠ Primera partt. Siilfauí!l nueva de D. M:tteo Ferrer. Intro
duccion de la Italiana. Aria del maestro ｐＺｾｶ･ｳｩＮ＠ Drtdto dtd logtnao felice. 
Iatroduccion de la Virtud Triunfante. Segunda.p:ut?. Siaf)UÍ.l del m1estro 
.R.osini. Aria de la Elisabet. Aria de la orqu Ｑ ｾｴ｡＠ dl:ll maestro Morioi. D. J ll!ID 

Lines egecutará con el vialoncello unu vuiaoiones sobre 110 t l!ma nacional. 
Duetto de la eSpera l'pretendenti. L 15 billet<:la se ､･ ｾ ｰ｡｣ｨ｡ｲ￡｡＠ en ea'a dd Sr. 
Vacani. 

ＭＭＭｾＭＭ Ｍ ＭＭＭＭＭＭＭＭ
Hoy jueves, en el almacen frente Sl ota Mánica, ae coutLuará Ja f.u1.1 

cirn de las figuras dll tranaf·nmscion y ､｡ ｲ ｺ ｾ ｳ＠ d <l ＼ｬ ｩｦ ［ｲ ･ｵｴ ｾ ｳ＠ ｣ Ｎｾ ｲ｡ ｣ ｴ￩ ｲ ･ｳ［＠ dan• 
do fin pon un punto de vista con sus ｰ｡ｮｧ｣ Ｚ Ｚｾ＠ navales y salvas de ｡ｲｴｩｬｬｾＺｲ￭｡Ｎ＠ A 
las seis y media. . 

CON REAL ' PR IVHEGIO. 
;.,_ ___ . -- Ｍ ＭＭＭＭＭｾ Ｎ＠

Por D. Autunio Bruai , ｬｭ ［ ｲ･ｾｯｲ＠ de ｃ ｡ ｭ＼｡ｲｾ｡＠ d .. S • .M. 
, . «lille 4e la Libretería. 


